
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo    

Radicado 051504089001 2024 00042 00 

Demandante Germán Augusto Téllez    

Demandado  Jhan Loes Theran Rincón 

Providencia Interlocutorio 164 

Decisión Inadmite demanda  

 

Revisada la demanda ejecutiva promovida por German Augusto Téllez   

contra Jhan Loes Theran Rincón y demás personas indeterminadas, se 

advierte la necesidad de inadmitirla para que se subsanen las siguientes 

deficiencias formales: 

 

1. Enunciará con precisión y claridad la pretensión segunda de la demanda 

en tanto la misma resulta ininteligible, en los términos del artículo 82-4 del 

CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CAROLINA DEL PRÍNCIPE, ANTIOQUIA, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de ejecutiva por lo expuesto 

en la parte motiva. 

SEGUNDO: SEGUNDO: CONFERIR a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación de este auto para que 

subsane los requisitos señalados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ  

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 08/05/2024, en la fecha, 

se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

031 fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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